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Boyacá, 7 de noviembre de 2023 
 
 
Ingeniero 
Rafael Antonio Rátiva Díaz    
Boyacá – Boyacá 
 
REFERENCIA: INFORME DE INTERVENTORÍA- INICIO DE PROCESO ADMINISTRATIVO 
 
Por medio del presente solicito se sirva realizar trámite de:  
 
INCUMPLIMIENTO: __X____               LIQUIDACIÓN UNILATERAL: ______    
 

CONTRATO N° 100.17.4-02-2022 FECHA  24 febrero de 2022 

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA 

N° DE CONVOCATORIA  MB-LP-04-2021 

VALOR INICIAL: $2,069,940,000.00 

VALOR ADICIONAL:  $16.873.245,56 

VALOR TOTAL:  $2.086.813.245,56 

CONTRATISTA O ENTIDAD 
EJECUTORA: 

CONSORCIO PARQUE SACÚDETE BOYACÁ Y/O LEIDY YULIETH RUIZ 
OLARTE identificada con cedula de ciudadanía N. 1.049.621.752 
expedida en Tunja 

OBJETO: 

“REALIZAR LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
DEL PROYECTO SACÚDETE AL PARQUE TIPO 2, OPCIÓN 1 UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE BOYACÁ DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”. 
 

PLAZO INICIAL  
Ocho (08) Meses contados a partir del acta de iniciación. En todo caso este 
término estará supeditado al término de ejecución de contrato de obra sobre el 
que se ejerce la Interventoría. 

PLAZO MODIFICATORIO N1 No aplica 

PLAZO MODIFICATORIO N2 Ciento cuarenta y siete (147) días o hasta el 31 de Julio de 2022 

PLAZO ADICIONAL 1 Cuatro (04) meses 

PLAZO ADICIONAL 2 Dos (2) meses y veinte (20) días calendario  

PLAZO ADICIONAL 3 Dos (2) meses y seis (06) días calendario 

PLAZO ADICIONAL 4 Veinte (20) días 

PLAZO ADICIONAL 5 Diez (10) días calendario 

PLAZO ADICIONAL 6 Setenta y cinco (75) días calendario 

PLAZO TOTAL  
Diecisiete (17) meses y cuatro (04) días calendario contados a partir del acta de 
inicio.  

FECHA REAL DE 
VENCIMIENTO DEL 
CONTRATO: 

15 de noviembre de 2023 

SUSPENSIÓN 1 29 noviembre de 2022 

REINICIO 1 18 diciembre de 2022 

SUSPENSIÓN 2 26 de diciembre de 2022 

REINICIO 2 8 de enero de 2023 

SUSPENSIÓN N3 27 de junio de 2023 

REINICIO N3 30 de agosto de 2023 

 
De conformidad con el procedimiento administrativo contractual derivado del procedimiento establecido en el artículo 
86 de la Ley 1474 de 2011 a continuación se enuncia de manera clara detallada, los siguientes fundamentos para la 
solicitud del inicio del trámite del Procedimiento Administrativo Contractual: 
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1. Las causales o hechos que soportan la solicitud  
 

A. ANTECEDENTES 

 
1) El día 22 de febrero de 2022, se suscribió contrato de obra pública referenciado con No. 100.17.4-02-2022, 

entre el MUNICIPIO DE BOYACÁ Y CONSORCIO PARQUE SACÚDETE BOYACÁ, NIT. 901567663-5, 
representado legalmente SANDRA MILENA OVIEDO SIERRA, identificada con cc No. 26.228.172 expedida 
en Tierralta - Córdoba , para desarrollar el objeto contractual, “REALIZAR LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO SACÚDETE AL PARQUE TIPO 2, OPCIÓN 1 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BOYACÁ DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ” por valor 
correspondiente a la suma de DOS MIL SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECENTOS CUARENTA MIL 
PESOS ($2..069.940.000,00) M/CTE, fijando como plazo ejecución del contrato OCHO (8) MESES, contado 
a partir del perfeccionamiento del contrato y la suscripción del acta de iniciación, la cual fue suscrita el día 
siete (07) de marzo de 2022. 

2) El día 07 de marzo de 2022 se firma el acta de inicio con un valor contratado de DOS MIL SESENTA Y 
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($2.069.940.000,00) MDA/CTE y un plazo de 
ejecución de ocho (8) meses a partir de la firma del acta de inicio. 

3) El día 07 de marzo de 2022 se suscribió Modificatorio No. 1 al contrato de obra pública en referencia, con el 
fin de aclarar la cláusula 16 frente a la correspondencia de las garantías con la forma de pago del contrato 
que incluye anticipo por el 40% del valor del contrato.  

4) Que el día 22 de marzo de 2022, el supervisor del contrato por parte del municipio realizó citación a comité 
de obra de seguimiento de contrato de obra No. 100.17.4-02-2022 al contratista de obra e interventoría, 
dicho comité se llevó a cabo el 24 de marzo a las 2:00 pm y contó con la asistencia del Ministerio del 
Interior.  

5) Que el día 04 de abril de 2022, se suscribió Modificatorio No. 2 al contrato de obra pública, respecto de la 
clausula 6-Plazo del contrato, el cual quedó así: El plazo de ejecución del presente contrato es de ciento 
cuarenta y siete (147) días calendario o hasta el 31 de julio de 2022.  

6) Que mediante acta de fecha 29 de abril de 2022, en el Ministerio del Interior se realiza la entrega y recibo 
formal de la totalidad de los estudios y diseños del proyecto, y en la misma diligencia se autoriza por parte 
del Ministerio el inicio de la fase 2 correspondiente a la fase de construcción de las obras, en consideración 
a que se cuenta con la totalidad de los componentes de estudios y diseños y cuenta con cierre financiero.  

7) Que el 21 de junio de 2022, el supervisor del contrato por parte del municipio realizó citación a Comité de 
obra de seguimiento de contrato de obra No. 100.17.4-02-2022 al contratista de obra e interventoría, dicho 
comité se llevó a cabo el 24 de junio a las 9:00 am. 

8) Que el 13 de julio de 2022, se aprueba el pago parcial N.1, por valor de CIENTO CINCUENTA Y TRES 
MILLONES DE PESOS ($153.300.000,00) MLC, la cual aplica para anticipo del 40%, que corresponde a la 
fase inicial de estudios y diseños. 

9) Que el día 29 de julio de 2022, se suscribió adicional en tiempo No. 1 por un término de cuatro (4) meses, 
teniendo como plazo total de ejecución ocho (8) meses y veintisiete (27) días con fecha de terminación el 
día 30 de noviembre de 2022, sin afectar el valor total del contrato y conservando las demás condiciones 
del contrato en referencia. Fijando como fecha de terminación el 30 de noviembre de 2022. 

10) El día 15 de septiembre de 2022 se llevó a cabo reunión para dar seguimiento al convenio 1837 de 2021, en 
presencia del supervisor municipal ingeniero Fabián Ávila, residentes de obra e interventoría y la 
supervisión del convenio por parte del Ministerio del Interior ingeniera Karen Ramírez con el fin de verificar 
el cumplimiento al plan de choque presentado el día 25 de agosto de 2022 y estado de obra. Según el 
cronograma suscrito en el contrato  de obra, para la fecha se esperaba tener un avance correspondiente al 
60% y de acuerdo a lo observado, la obra presentaba un retraso de 57.16%. 

11) El día 20 de septiembre de 2022, en las instalaciones del Ministerio del Interior se llevó a cabo una reunión 
presencial donde fueron asistentes al Arquitecto Manuel Linares (supervisor del convenio), ingeniero 
Roberto Mestra (contratista de interventoría), ingeniero Jonathan Tovar (residente de obra) y el suscrito 
supervisor de ese entonces, ingeniero Fabian Ávila para dar seguimiento al convenio 1837 de 2021. Se 
reportó un avance de 2.84% siendo la entrega de estudios y diseños el día 29 de abril de 2022 y segpun el 
cronograma se debería tener un 65% de avance, vulnerando los compromisos pactados en la visita del 15 
de septiembre de 2022 e incumpliendo con las obligaciones contractuales. El contratista de obra hace 
entrega de un nuevo plan de choque APROBADO POR LA INTERVENTORÍA el cual especifica la 
implementación de 8 frentes de trabajo para subsanar los retrasos en obra. Así mismo, el contratista de 
obra se comprometió a tener un avance de obra  del 40% para el 10 de octubre de 2022.  

12) Que mediante acta de fecha 21 de septiembre de 2022, el municipio realiza la entrega formal del lote 
totalmente nivelado para las actividades de obra correspondientes al proyecto sacúdete.  

13) El 26 de septiembre de 2022 el contratista de obra remite al Municipio la nueva programación de obra 
detallando los porcentajes a los que se comprometen dar avance físico de manera cronológica semana a 
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semana reflejando un 40% de avance de fecha de 10 de octubre de 2022 y 100% a fecha de 30 de 
noviembre de 2022.  

14) El día 26 de septiembre la interventoría remite al municipio el informe semanal, reportando un avance 
porcentual del 12.07% acumulado representando un retraso del 30.11%.  

15) Que mediante oficio de fecha 3 de octubre de 2022, la supervisión municipal del contrato requiere al 
contratista de obra para presentar avance de ejecución de obra respecto del plan de contingencia de fecha 
20 de septiembre de 2022, vinculación de personal, pedido de materiales e informe de las razones por las 
cuales se están presentando retraso en ejecución de las obras.  

16) Que el contratista de obra en respuesta de dicha solicitud, allega copia del contrato de prestación de 
servicios con el objeto de realizar la inspección con fines de certificación RETIE y RETILAP, en el proceso 
de uso final de las instalaciones eléctricas del parque sacúdete del municipio de Boyacá, departamento de 
Boyacá, suscrito el 2 de octubre de 2022. 

17) Que el 6 de octubre de 2022, se adelantó visita de seguimiento de la supervisión municipal al contrato de 
obra pública, en el cual se realizaron observaciones por el incumplimiento de compromisos pactados en el 
plan de contingencias vigente y se convoca a comité para el 10 de octubre de 2022, en el cual se deben 
presentar informes de interventoría con soportes de compra de materiales, soportes de trámite de RETIE y 
RETILAP. Adicional se dejó como compromiso la vinculación de los frentes de trabajo y actividades 
correspondientes al cumplimiento del plan de contingencias presentado.  

18) El 10 de octubre se llevó a cabo comité de obra, con el fin de verificar el avance de la ejecución de las obras 
del contrato de obra pública de referencia, en el cual se plasma preocupación de la supervisión por la poca 
vinculación de mano de obra, avance de obra muy bajo y/o no significativo. Se evidenciaron las 
observaciones de avance físico de obra (13.85%), información suministrada por parte de los contratistas 
residentes. Dentro de las observaciones con más relevancia, se notificaron incumplimientos para con la 
vinculación de los trabajadores, pues a esa fecha ya se encontraban 10 personas en obra, es decir, menos 
cuadrillas de lo que había para la semana anterior y que los trabajadores que estaban laborando no 
contaban con los implementos de protección personal de acuerdo a la norma HSEQ de seguridad y salud 
en el trabajo.  

19) Que de fecha 18 de octubre de 2022, mediante oficio No. 130.44-360-2022, la supervisión del contrato 
reitera al contratista de obra sobre el posible incumplimiento del contrato de obra pública y solicita 
nuevamente la información requerida en oficio N. 352 de fecha 10 de octubre de 2022.  

20) El 18 de octubre de 2022 se lleva a cabo reunión virtual de seguimiento al PROYECTO SACÚDETE AL 
PARQUE BOYACÁ con el Ministerio del Interior, Alcaldía Municipal de Boyacá y contratistas de obra e 
interventoría. De acuerdo al informe remitido ese día, se reporta un avance del 22.11% y según el 
cronograma de fecha 26 de septiembre de 2022, enviado con el plan de choque, en el cual se 
comprometieron a tener un avance de 46.06% se evidencia la vulneración a los compromisos pactados en 
estos documentos. Debido a la gran preocupación presentada por las partes supervisoras, se solicita al 
contratista un nuevo plan de choque con ajustes a la programación de obra y a los porcentajes de avance 
cronológico de modo que fuese más realista, pero, siempre y cuando cumpliera con el 100% a fecha de 30 
de noviembre de 2022.  

21) El 18 de octubre de 2022 se envía el OFICIO No. 130.44-361-2022 solicitando nuevamente información no 
enviada a esa fecha y nuevos requerimientos a la supervisión, de esta manera: 

• Informe detallado de las actividades hasta la fecha, con sus correspondientes ensayos de 
laboratorio y demás soportes técnicos que avalen el estricto cumplimiento de la NSR-10, en cuanto 
al sistema constructivo y calidad de los materiales.  

• Aprobación del nuevo plan de choque con las correcciones hechas en la reunión virtual del día 18 
de octubre de 2022 implementado por parte del contratista de obra en el que alleguen 
observaciones y recomendaciones.  

• Informe que certifique si el desarrollo del contrato de obra objeto de vigilancia ha cumplido con el 
plan de manejo ambiental allegando evidencias del caso y con las normas HSEQ de seguridad y 
salud en el trabajo evidenciando la entrega de dotación al equipo de trabajo.  

• Evidencia de la documentación adelantada (radicado recibido) para conexión final RETILAP Y 
RETIE con la empresa de energía.  

22) El día 20 de octubre de 2022, se remitieron los documentos pertenecientes al plan de choque aprobado por 
la interventoría solicitado por la supervisión del contrato el cual contiene ajustes relacionados con la 
vinculación de personal, implementación de 7 frentes de trabajo conformado por 4 personas cada uno, 
también, la implementación de ellos en caso tal de que, para fecha de 31 de octubre de 2022 no se cumpla 
con los avances esperados, para dar avance de la obra en turnos nocturnos.  

23) Que en visita de obra realizada el 22 de octubre de 2022, se evidenciaron avances poco significativos y se 
realizaron observaciones frente a la contratación de personal para completar los frentes de trabajo del plan 
de choque aprobado en septiembre de 2022, cumplimiento de las obligaciones específicas y generales del 
contrato tanto de obra como de la interventoría y el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
aprobadas inicialmente.  
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24) Que el 24 de octubre de 2022, en vista de que el contratista de obra no responde las solicitudes hechas por 
la supervisión, se emite memorando por posible incumplimiento del contrato de obra pública y se requiere al 
contratista para que de carácter inmediato allegue información solicitada en múltiples oportunidades por 
parte de la supervisión. Adicional a esto se informa en el oficio la necesidad de dar cumplimiento al plan de 
choque y la preocupación por el poco avance evidenciado en la ejecución de las obras.  

25) Se llevó a cabo una reunión virtual el 26 de octubre de 2022 a la cual fueron convocados los representantes 
legales de CONSORCIO PARQUE SACÚDETE BOYACÁ y RCMT CONSTRUCCIONES Y 
CONSULTORÍAS SAS. Se suscribió un acta en la cual se deja constancia que no fueron asistentes los 
convocados sino los residentes allegados a los contratos. Además, la supervisión por parte del municipio 
presenta su preocupación frente a la falta recurrente a los compromisos pactados semana tras semana por 
los retrasos en la llegada de material, la falta de trabajadores en obra y el no uso de maquinaria amarilla tal 
y como se dejó descrito en el plan de choque en caso de no conseguir personal. De esta manera y teniendo 
en cuenta los antecedentes descritos anteriormente, se informa al residente de interventoría que se dará 
inicio al proceso de incumplimiento de contrato con las consecuencias que éste acarrea.  

26) Que el 4 de noviembre de 2022, el contratista de obra da respuesta al memorando emanado por la 
supervisión del contrato de fecha 24 de octubre de 2022. 

27) Que el 4 de noviembre de 2022, se adelantó comité de obra de manera virtual, con presencia del ingeniero 
Andrés Valenzuela, delegado de CONSORCIO PARQUE SACÚDETE BOYACÁ, NIT 901567663-5, R.L, 
SANDRA MILENA OVIEDO SIERRA, Roberto Carlos Mestra, interventor, residentes de obra e interventoría 
y el ingeniero Andrés Felipe González, supervisor municipal. En el cual se fijan como compromisos allegar 
por parte del contratista de obra un informe de las acciones a tomar para mitigar el retraso en la ejecución 
de obras y alcanzar la ejecución total del contrato a fecha 30 de noviembre de 2022. Además, el contratista 
de obra asumió el compromiso de presentar informe de obra el lunes 14 de noviembre de 2022, donde se 
evidencia un avance de obra superior al 40%.  

28) Que el 15 de noviembre de 2022, se aprueba el pago parcial N2, por un valor de DOSCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
($297.547.579,00) MLC.  

29) Que de fecha 27 y 29 de noviembre de 2022, el contratista de obra solicita la suspensión del contrato. El 29 
de noviembre la interventoría aprueba la solicitud de suspensión del contrato de obra. 

30) Que el 29 de noviembre de 2022 se suspende por primera vez el contrato de obra publica 100.17.4-02-
2022, por razones asociadas a la situación climática y los inconvenientes en la disponibilidad de mano de 
obra no calificada.  

31) Que el 18 de diciembre de 2022, se reinicia la ejecución del contrato.  
32) Que en oficio de fecha 18 de diciembre de 2022, el contratista de obra solicita prórroga N2 a la ejecución del 

contrato de obra pública, considerando que a la fecha el avance físico alcanza un 30.58% y un avance en 
tiempo del 99%. La interventoría viabilizó dicha prórroga.  

33) Que el 19 de diciembre de 2022, se suscribe adición en tiempo N2 al contrato de obra pública N 100.17.4-
02-2022 suscrito con CONSORCIO PARQUE SACÚDETE BOYACÁ NIT 901567663-5 R.L SANDRA 
MILENA OVIEDO SIERRA, por un término de dos (2) meses y veinte (20) días, fijando como fecha de 
terminación del contrato el 10 de marzo de 2023. 

34) El 19 de diciembre de 2022, la interventoría envía el nuevo cronograma de actividades ajustado a la 
prórroga No. 2 enviada por el contratista de obra y aprobada con el compromiso de dar estricto 
cumplimiento a este. 

35) Que de fecha 26 de diciembre de 2022, el contratista de obra solicita la suspensión del contrato, aludiendo 
malas condiciones climáticas y escases de materiales y mano de obra por la época de fin de año. La 
interventoría aprueba dicha solicitud de suspensión en oficio de la misma fecha.   

36)  Que el 26 de diciembre de 2022, se suspende por segunda vez el contrato de obra pública, por un término 
de 14 días. 

37) Que el 8 de enero de 2023, interventoría remite ante el municipio el informe semanal de interventoría No. 23 
del 09 al 14 de enero de 2023, donde reportan un avance porcentual del 34.53% y de acuerdo al 
cronograma aprobado de fecha 19 de diciembre de 2022, deberían tener un avance del 83%. En vista de 
esto, la supervisión cita a comité de obra extraordinario mediante oficio No. 130.44-016-2023. 

38) Que mediante oficio 130.44-016-2023, el supervisor realiza invitación a comité de obra presencial, para el 
23 de enero de 2023 a las 10:00 am.  

39) Que el comité de obra finalmente se llevó a cabo el 24 de enero de 2023 a las 2:30 pm, con la participación 
del representante legal de la interventoría, delegado del contratista de obra y supervisor municipal de los 
contratos. En dicho comité se requirió verbalmente a los contratistas de obra e interventoría por temas como 
las fallas en la instalación de la grama sintética, daños en la carpeta asfáltica del Gym vital, mano de obra 
insuficiente, entre otras observaciones asociadas a la disponibilidad de materiales y cumplimiento de las 
especificaciones técnicas aprobadas. Quedando como compromiso por parte del contratista de obra e 
interventoría solicitar la modificación de las especificaciones técnicas debidamente soportadas para que el 
municipio de Boyacá a través de la  supervisión elevara dicha consulta y solicitud de aprobación al 
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Ministerio del Interior. Así mismo, la interventoría reporta un avance porcentual del 35.43% según informe 
de interventoría semanal 24 representando un retraso de 49.57%. La supervisión por parte del municipio 
expone su gran preocupación y con el fin de presionar a ambos contratistas, se consignaron algunos 
compromisos donde se designó a la interventoría como supervisor principal la responsabilidad de verificar el 
cumplimiento de dichos compromisos. Así mismo, se solicitó a la interventoría ser enviadas las fechas de 
cumplimiento de varios de los compromisos los cuales durante la reunión no se pactaron teniendo en 
cuenta que éstas debían ser coherentes con las condiciones actuales para dar avance de la obra.  

40) El día 02 de febrero de 2023, la interventoría envía a la supervisión el balance general solicitado como parte 
de los compromisos pactados en acta No. 01-2023 para que se analice la posibilidad de reajustar los 
diseños eléctricos dentro del presupuesto y otros ítems que pueden ser modificados.  

41) El día 13 de febrero de 2023, la supervisión por parte del municipio realiza visita de inspección de obra para 
verificar el cumplimiento de algunos compromisos pactados para esa fecha, dentro de ellos, el vincular 
laboralmente a tres frentes de trabajo en zonas de gradería, circuito de trote y actividades de mampostería. 
Además, que a esa fecha la INTERVENTORÍA no se había pronunciado respecto a las fechas propuestas 
para el cumplimiento de los demás compromisos. 

42) El día 20 de febrero de 2023 la interventoría hace entrega de informe semanal No. 28 del 13 al 18 de 
febrero de 2023,  donde reportan un avance físico porcentual de 41.09%, el municipio presentó gran 
preocupación ya que a esa fecha deberían tener un avance del 92%, es decir, no se estaba dando 
cumplimiento al cronograma de actividades aprobado el 19 de diciembre de 2022. Por esto, se citó 
nuevamente a comité de obra mediante oficio No. 130.44-066-2023 para discutir las razones por las cuales 
se está dando dicho incumplimiento a los compromisos, además del lento avance en obra que está llevando 
a cabo el contratista de obra.  

43) En visita de seguimiento a la ejecución del contrato de obra de fecha 28 de febrero de 2023, se dejó 
constancia que los representantes legales de obra e interventoría no se hicieron presentes, a pesar de 
haber sido citados mediante oficio N 130.44-66-2023, indicando que era de carácter indelegable la 
asistencia al comité. Se deja constancia que no se ha dado cumplimiento a los compromisos fijados en el 
comité de fecha 24 de enero de 2023. 

44) El 28 de febrero de 2023, la interventoría remite un oficio donde adjunta evidencia de la notificación de 
incumplimiento efectuada al contratista de obra el día 14 de febrero de 2023 con la respuesta que éste le 
da. Este documento hace alusión a 3 compromisos consagrados en el acta de reunión del 24 de enero de 
2023.  

45) El día 23 de marzo de 2023, se llevó a cabo comité de obra pública en el cual el contratista de obra y la 
interventoría manifiestan que las razones del retraso en la ejecución de las obras se deben a los factores 
climáticos por lluvia, mano de obra escaza, adquisición de materiales y maquinaria y cancelación de 
algunos pedidos realizados por el contratista para la adquisición de materiales. Se solicita prórroga al 
contrato de obra y según el informe de la interventoría, la obra alcanza una ejecución física del 40.28% y un 
avance en tiempo del 99%. 

46) Que de fecha 24 de marzo de 2023, se suscribe el acta de adición en plazo N3 al contrato de obra pública 
No. 100.17.4-02-2022, por un término de DOS MESES Y SEIS DÍAS CALENDARIO, fijando como fecha de 
terminación del contrato el 31 de mayo de 2023. 

47) Que el 24 de marzo de 2023, se allega un plan de contingencia y reprogramación de actividades del 
contrato de obra pública 100.14.4-02-2022, en el cual se ajustan las actividades de las programaciones 
anteriores y se proyecta un nuevo cronograma de trabajo para dar alcance a la ejecución de la obra antes 
del 31 de mayo de 2023.  

48) Que el 29 de abril de 2023, el contratista de obra solicita una prórroga al contrato en consideración a realizar 
algunas modificaciones a las especificaciones técnicas iniciales y algunos ajustes al diseño de red 
contraincendios. Además de la demora en la respuesta a la modificación de las especificaciones técnicas 
iniciales por parte de la supervisión. Dicha solicitud fue avalada por parte de la interventoría en la misma 
fecha. 

49) Que en oficio de fecha 27 de abril de 2023, la supervisión del contrato notifica al contratista de obra y a la 
interventoría respecto de la No aprobación de la solicitud de adición en plazo y/o prórroga del contrato de 
obra, en consideración a las demoras obedecen a razones asociadas al contratista y no a la entidad 
contratante.  

50) Que de fecha 28 de abril de 2023, la supervisión del contrato notifica al contratista de obra y a la 
interventoría respecto de la no aprobación de la solicitud de modificación de las especificaciones técnicas 
del contrato de obra, como se había solicitado por parte del contratista de obra e interventoría, 
considerando que la solicitud fue elevada al Ministerio del Interior quien en oficio de fecha 28 de abril de 
2023, no viabilizó solicitud modificación de las especificaciones técnicas del proyecto. 

51) Que el día 17 de mayo de 2023, se solicita prórroga al contrato de obra por parte del contratista, por un 
término de 20 días calendario, en el cual manifiestan que se ha solicitado el cambio de especificaciones 
técnicas de algunos materiales como la capa asfáltica de la cancha de tenis por una placa de concreto del 
mismo espesor, así mismo el adoquinado peatonal de zonas externas por concreto estampado, la 
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modificación del sistema de bombeo de la red contra incendios (RCI) entre otros y se está a la espera de la 
aprobación por parte de los supervisores y del ministerio del interior.  

52) Que en oficio de fecha 17 de mayo de 2023, la interventoría aprueba la solicitud de adición en tiempo al 
contrato de obra pública, considerando que son válidas las razones expuestas por el contratista en su 
solicitud.  

53) Que el supervisor del contrato de interventoría, analizada la solicitud y en consecuencia de las gestiones 
que se adelantan ante el ministerio del interior para la aprobación del cambio de las especificaciones 
técnicas socializadas, viabiliza la solicitud de adición en tiempo del contrato. 

54) Que el 29 de mayo de 2023, se adelantó comité de obra con el fin de realizar un análisis, balance y 
aprobación de la adición en tiempo No. 4, revisar las observaciones realizadas por el Ministerio del Interior 
frente a la solicitud de modificación de las especificaciones técnicas y fijar compromisos a cada una de las 
partes con el fin de subsanar dichas observaciones y volver a presentar la solicitud ante el ministerio del 
interior.  

55) Que de fecha 29 de mayo de 2023, se suscribe contrato adicional en tiempo N. 4, al contrato de obra por un 
término de veinte (20) días, fijando como fecha de terminación el 20 de junio de 2023. 

56) Que de fecha 30 de mayo de 2023, el interventor allega los informes semanales 40, 41 y 42 en los cuales se 
evidencia un avance de obra muy bajo, poco significativo, del 0.54%, 0.63% y 0.40% consecutivamente. 
Alcanzando un avance de obra acumulado del 46.90% a corte 27 de mayo de 2023. 

57) Que a corte 31 de mayo de 2023, cuando según la reprogramación aprobada en el plan de contingencias de 
fecha 24 de marzo de 2023, la obra debió haberse ejecutado al 100% el retraso en la ejecución de la obra 
era de 53.10%. 

58) Que de fecha 24 de marzo, la interventoría viabiliza la reprogramación de la obra, presentada por el 
contratista de obra dentro del plan de choque presentado, una vez suscrito el adicional en plazo o prórroga 
del contrato N3. En dicho plan de choque el avance a corte 31 de mayo de 2023 era del 100%,, lo cual es 
evidente de acuerdo con los informes presentados que el desarrollo de la obra no supera el 47%, sin 
descontar de dicha ejecución las actividades ejecutadas y que se encuentran en compromiso por parte del 
contratista para su intervención debido a los evidentes incumplimientos de las especificaciones técnicas y 
procesos de calidad en sus ejecución, por lo que el avance real de la obra aproximadamente es de 37%. 

59) El 05 de junio de 2023 el municipio de Boyacá da inicio a la actuación administrativa por incumplimiento al 
contratista de obra CONSORCIO PARQUE SACÚDETE BOYACÁ R.L SANDRA MILENA OVIEDO SIERRA. 
Dicha actuación describía todos los constantes incumplimientos a las obligaciones contractuales que se 
venían presentando de manera continua, sin contar que en el periodo comprendido entre el 31 de mayo a 5 
de junio de 2023 no se observaron avances de la obra, en consideración a que las obras se encontraban 
paralizadas desde el 31 de mayo de 2023.  

60) Que dadas las condiciones del proyecto y en vista de que el contratista no ha podido estabilizar y avanzar 
con la obra, éste manifiesta ante la interventoría y la supervisión por parte del municipio de Boyacá su 
interés en ceder el contrato de obra pública o realizar cambio de representante legal con el fin de evitar 
seguir traumatizando el proyecto y las actividades faltantes por ejecutar.   

61) El 27 de junio de 2023 se suspende por tercera vez el contrato de obra pública N. 100.17.4-02-2022 por un 
término de quince (15) días calendario con el fin de agilizar los procesos de cambio de representante legal 
con toda la documentación necesaria para legalización de trámites.  

62) Que el día 11 de julio de 2023, se suscribe prórroga a la suspensión N 3 por un periodo de veinte (20) días 
calendario dado que aún no se había culminado el trámite de cambio de representante legal. 

63) El 25 de julio de 2023 se llevó a cabo una reunión extraordinaria en las instalaciones del Ministerio del 
Interior para discutir el trámite que se estaba llevando a cabo frente al cambio de representante legal y la 
posibilidad de aprobar una prórroga al contrato de obra No. 100.17.4-02-2022 siempre y cuando se 
demuestren y materialicen los avances físicos de la obra. El contratista de obra CONSORCIO PARQUE 
SACÚDETE BOYACÁ se comprometió a dar por terminado satisfactoriamente el 100% de obra ejecutada 
para el 15 de noviembre de 2022 y allegar toda la documentación pertinente al caso para realizar la solicitud 
de cambio de especificaciones técnicas y el plan de contingencia con el cronograma de actividades.  

64) El día 11 de agosto de 2023, el contratista de obra remite a la interventoría y a la supervisión por parte del 
municipio la renuncia a nombramiento de representante legal la cual notifica que la señora SANDRA 
MILENA OVIEDO SIERRA  identificada con cedula 26.228.172 de Tierralta RENUNCIA al nombramiento 
realizado como representante legal del CONSORCIO PARQUE SACÚDETE BOYACÁ CON NIT 
901567663-5, por lo tanto informa que la nueva representante legal será la señora LEIDY YULIETH RUIZ 
OLARTE identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.621.752, de Tunja.  

65) El 29 de agosto de 2023 CONSORCIO PARQUE SACÚDETE BOYACÁ remite a la interventoría el plan de 
choque para que sea revisado y aprobado según las acciones a tomar para dar avance a las actividades en 
obra y culminar el 100% de la misma para el 15 de noviembre de 2023. El contratista de obra se 
comprometió a vincular laboralmente a 4 cuadrillas de trabajo, cada una conformada por un maestro oficial 
y dos ayudantes; de la misma forma, remitió un plan de compras el cual estaba estructurado para que 
semanalmente se comprometiera a hacer llegar material a la obra.  
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66) El 30 de agosto se suscribió el acta de reinicio N.3 y adicional en tiempo y valor DIECISEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON CINCUENTA 
Y SEIS CENTAVOS ($16.873.245,56) y un plazo de prórroga por setenta y cinco (75) días calendario al 
contrato de obra y la interventoría aprobó el plan de choque y la solicitud de cambio de especificaciones 
técnicas para que desde el municipio se traslade la petición ante el ministerio del interior. 

67) El 31 de agosto de 2023 la interventoría realiza solicitud por medio de oficio No. UTS001 al contratista de 
obra para que suministre de manera inmediata y obligatoria la dotación y elementos de protección según lo 
dispuesto en las normas de SST.  

68) El 8 de septiembre de 2023 la interventoría realiza la reiteración del suministro de dotación para los 
trabajadores dado que aún no se había dado cumplimiento a ello. 

69) El 6 de septiembre de 2023 se realizó comité de obra con el contratista de obra LEIDY YULIETH RUIZ 
OLARTE y la interventoría UNIÓN TEMPORAL SACÚDETE BOYACÁ con el fin de dar aprobación al acta 
parcial 4. Dentro de las observaciones realizadas, la interventoría realiza un sondeo de las actividades que 
ya han sido ejecutadas en su totalidad y verifica que el porcentaje real de avance físico no era de 47% tal y 
como se entregó reporte según el contratista anterior, sino de 37.12%, esto representaba un atraso mayor 
por lo cual la interventoría solicitó reestructurar el plan de choque de manera inmediata. 

70) El 7 de septiembre de 2023 se aprobó pago parcial N4 por un valor de CIENTO SESENTA Y SEIS 
MILLONES SEICIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($166.666.667). 

71) El 11 de septiembre la interventoría remite oficio a CONSORCIO PARQUE SACÚDETE BOYACÁ para 
reiterar la solicitud del nuevo plan de choque ajustado ya que no se había recibido nada y exigir se hagan 
más vinculaciones laborales dado que solo se observaron trabajadores en tres frentes de trabajo y el 
compromiso adquirido por el contratista fue el de dar avance semanal en todos los frentes, por lo cual el 
personal existente no era suficiente para cumplir dichos compromisos.  

72) El 13 de septiembre de 2023 se realizó visita de supervisión por parte del Ministerio del Interior donde la 
interventoría reporta un avance a corte de 10 de septiembre de 2023 de 49.08%. A su vez, éste hizo la 
observación respecto a que el personal no estaba siendo suficiente para los frentes que se deberían tener 
en ejecución como baños, zona de juegos y cafetería por lo cual el contratista CONSORCIO PARQUE 
SACÚDETE BOYACÁ se comprometió a vincular más personas a partir de la siguiente semana. En dicha 
reunión el contratista afirmó a la interventoría que el RETIE y RETILAP se entregan 15 y 25 días calendario 
después de la última visita de la empresa certificadora, por lo cual expresaron que dicho trámite estaría para 
la primera semana del mes de octubre de 2023.  

73) El 18 de septiembre la interventoría hace entrega de informe semanal No. 50 donde reporta un avance 
semanal de 5% para un acumulado en obra de 54.08% y de acuerdo al ultimo plan de choque presentado el 
avance acumulado debía ser de 67.39%, presentando un atraso de 13.31%. 

74) El 25 de septiembre de 2023 la interventoría remite a CONSORCIO PARQUE SACÚDETE BOYACÁ el 
oficio No. UTS004 el cual solicita se dé cumplimiento estricto a las obligaciones del plan de choque dado 
que los avances que se estaban reportando no concordaban con lo plasmado en el plan de choque 
aprobado el 30 de agosto de 2023 dado que a la fecha aún no se había remitido un nuevo plan de choque y 
se reiteró la solicitud de mejorarlo.  

75) El 27 de septiembre CONSORCIO PARQUE SACUDETE BOYACÁ allega el plan de choque mejorado 
donde se compromete a dar avances en todos los frentes de trabajo, por lo cual se debía hacer la 
vinculación de más trabajadores en obra. Así mismo, estableció las fechas en las cuales se ejecutarán las 
actividades faltantes en obra por frentes de trabajo y se mejoró el cronograma de porcentajes. Este plan de 
choque fue aprobado por la interventoría y remitido a la supervisión por parte del municipio para su 
aprobación. 

76) El 01 de octubre de 2023 la interventoría remite el informe semanal No. 52 el cual reporta un avance 
porcentual de 62.24% y así mismo el incumplimiento por parte del contratista de obra respecto a la 
vinculación de más trabajadores ya que esto no se estaba cumpliendo a cabalidad.  

77) El 02 de octubre de 2023 la interventoría envía oficio a  LEIDY YULIETH RUIZ OLARTE representante legal 
del Consorcio Parque Sacúdete Boyacá el cual contiene el posible incumplimiento al plan de choque que 
hasta la fecha se ha desacatado en la mayoría de los compromisos adquiridos. Se solicitó dar solución 
INMEDIATA a los ítems que presentaban retraso y un informe de contingencia que demostrara como se van 
a solventar los retrasos.  

78) El 9 de octubre de 2023 la interventoría remitió informe N. 53 el cual reporta un avance porcentual de 
64.63%, así mismo se reportan los incumplimientos presentados aún por el contratista de  obra como el 
mantener el mismo número de trabajadores en obra, cuando deberían haber más, ítems retrasados que 
debieron haberle dado avance hace tiempo y demás obligaciones que estaban siendo desacatadas.  

79) A fecha de 9 de octubre de 2023, la interventoría no recibió respuesta favorable por parte de CONSORCIO 
PARQUE SACÚDETE BOYACÁ frente al memorando por posible incumplimiento, por lo cual se remitió una 
reiteración a dicho oficio.  
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80) El 12 de octubre de 2023, el contratista de obra envía oficio a la interventoría que tiene por objeto la 
respuesta a la reiteración por posible incumplimiento al plan de choque donde justifica los retrasos por el 
agendamiento de los proveedores frente al suministro y entrega de los materiales en obra el cual es 
demorado y con poca disponibilidad. Aclaran que las actividades las cuales presentan retraso se culminarán 
en fechas comprendidas entre el 9 al 14 de octubre de 2023.  

81) El 16 de octubre de 2023 la interventoría remite informe semanal N54 donde reporta que la obra obtuvo un 
avance semanal de 3%, lo cual incumple con lo acordado en el plan de choque y refleja un retraso del 
2%.Así mismo, no se observaron avances en las actividades que estaban retrasadas como las instalaciones 
de luminarias y el cerramiento contra impacto en la cancha multifuncional. Dado el poco avance, la 
interventoría cita por correo electrónico a comité de obra a la representante legal de CONSORCIO 
PARQUE SACÚDETE BOYACÁ  para el día 17 de octubre de 2023 a las 10:00 am, dicha solicitud era 
indelegable.  

82) Que el 17 de octubre la representante legal de CONSORCIO PARQUE SACÚDETE BOYACÁ no se 
presentó a comité de obra citado por la interventoría y envió a la residente de obra Alejandra Mariño, sin 
embargo, dadas las condiciones del caso y que el proyecto está presentando múltiples atrasos, se solicitó 
que dicho comité fuera indelegable, por lo cual no se pudo llevar a cabo la reunión.  

83) Que el 18 de octubre de 2023, el Ministerio del Interior realizó visita  a la obra donde se le recuerda al 
contratista de obra que las obras deben culminar el 15 de noviembre de 2023 y que no se han evidenciado 
los avances que deberían ser superiores al 80% para lograr a satisfacción el cumplimiento del proyecto. Así 
mismo, en dicha visita se observaron solo tres trabajadores adelantando actividades de armado de acero, 
formaleteo en zona de gradería para vigas y que éstos no contaban con los elementos de protección como 
el casco. Finalmente resalta el incumplimiento a todo lo pactado en el plan de choque, desde las cuadrillas 
de trabajo hasta las actividades en obra que para esa semana ya deberían estar en un 100% ejecutadas.  

84) El 23 de octubre de 2023, la interventoría reporta un avance de obra porcentual del 1%, cuando en el plan 
de choque se expresa debe ser de 5% y remite por correo electrónico al contratista de obra se clarifique el 
por qué en la semana del 15 al 22 de octubre de 2022 se observaron solo dos personas en la obra en tan 
solo dos días de trabajo, motivo de un claro incumplimiento ya que la obra estuvo detenida durante el 
periodo reportado, de igual forma, se solicitó se alleguen las facturas de compraventa de los materiales que 
supuestamente se compraron y que no se han visto reflejados en obra por parte de la interventoría. Hasta la 
fecha no se ha obtenido respuesta a dicha solicitud. 

85) Que el 30 de octubre de 2023 la interventoría reporta mediante informe semanal N56 un avance semanal 
del 1% , es decir 69.63% acumulado, donde se evidenciaron avances tan solo en dos frentes de trabajo en 
toda la semana. Según el plan de choque el avance acumulado debería ser del 73.45%, es decir, presenta 
un atraso de 3.82%, lo que se ve reflejado en los múltiples incumplimientos que se vienen presentando 
desde hace tres semanas en la obra.  

86) Que de acuerdo con los informes de interventoría que se han presentado en el mes de octubre, el avance 
de la obra entre el 01 de octubre al 31 de octubre fue de 7.39%. 
 

INFORME PERIODO AVANCE TOTAL 

Informe 53 2 octubre al 8 de octubre 2.39% 

7.39% 

Informe 54 9 octubre al 15 de octubre 3% 

Informe 55 16 octubre al 22 de 
octubre 

1% 

Informe 56 23 octubre al 29 octubre 1% 

 
87) Que a la fecha el contratista de obra no se ha pronunciado frente a los múltiples incumplimientos ni ha dado 

respuesta a los requerimientos que se han hecho vía correo electrónico.  
  

 

2. Las obligaciones y clausulas motivo de incumplimiento   
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, se procederá a enunciar las obligaciones contractuales 
incumplidas por el contratista de obra en el marco del cumplimiento de la obra, las cuales enumeramos a 
continuación:  
 
CLÁUSULA 7 - OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 
El contratista ha incumplido los numerales: 
 
“7.1. Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993.  
(…)  
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7.3. Ejecutar y cumplir el objeto del contrato, de acuerdo con lo estipulado en los estudios y las cláusulas 
del contrato”  
7.4 Elaborar y entregar, de manera oportuna y en el lugar indicado, los informes solicitados por el 
supervisor, en los formatos aprobados para tal fin. 
7.5 Obrar con diligencia y cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del contrato. 
7.6 Seguir las indicaciones que el supervisor del contrato realice por escrito.”. 

 
       CLÁUSULA 8 – OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

 
“(…) 8.3. El contratista deberá́ suministrar el personal mínimo requerido, maquinaria y equipo exigidos por la 
consultoría para el cumplimiento del objeto contractual.  
8.4. Cumplir con el objeto en la forma y tiempo pactados, de acuerdo con el pliego de condiciones y la 
propuesta presentada por el proponente favorecido. También ejecutar las diferentes obras de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del municipio para la construcción del SACUDETE AL PARQUE. 
8.6 Cumplir con los ofrecimientos hechos en la propuesta y atender los requerimientos del interventor del 
contrato. 
8.10. Ejecutar las obras e instalaciones objeto de este contrato a los precios y condiciones señalados en su 
propuesta, ciñéndose a las normas técnicas nacionales y a rehacer a su expensa cualquier obra que resultare 
mal ejecutada a juicio del interventor. 
8.15. Responder por la buena calidad de los materiales, insumos y elementos utilizados en el desarrollo del 
presente contrato.  
8.17. Poner en práctica durante la ejecución del objeto contractual y hasta la entrega final, los procedimientos 
adecuados de construcción y de conservación, para lo cual debe prever y evitar cualquier daño o deterioro 
que pueda afectar su calidad, estabilidad y acabados 
8.23. Presentar semanalmente el informe y las novedades a que haya lugar, conjuntamente con el interventor 
del contrato. Como requisito para los pagos periódicos el contratista se obliga a entregar un informe semanal 
con cada una de las actividades realizadas, en cumplimiento del contrato. 
8.25. Dar respuesta a los requerimientos relacionados con la ejecución del contrato que, por parte del 
interventor, municipio, ente de control o comunidad se originen dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
al recibo de los mismos.  
8.26. Atender y absolver las observaciones y requerimientos que a través del interventor realicen las 
autoridades locales. 
8.38. Contar con el equipo de apoyo requerido para efectos de llevar a cabo la totalidad del proyecto, tales 
como maestro de obra, obreros y demás, quienes tendrán una disponibilidad del 100% y deberán ostentar las 
calidades debidas para efectos de garantizar la satisfactoria implementación del proyecto.  
8.39. Garantizar la obtención de la certificación de pago con la empresa certificadora RETIE y RETILAP (…)” 
 

CLÁUSULA 13 – MULTAS. 13.1). Retención sanción: Cuando el CONTRATISTA presente incumplimiento en el 
cronograma de ejecución del contrato y/o en cualquiera de sus obligaciones, el Municipio efectuará una 
retención a título de sanción, equivalente al 0.5% del valor total de la siguiente factura por día de retraso hasta 
por veinte (20) días. Esta retención se efectuará directamente del valor de la siguiente factura presentada por el 
CONTRATISTA y podrá liberarse una vez se termine el contrato, siempre y cuando la prestación del servicio se 
haya ejecutado dentro del plazo establecido en el contrato, sin que ello cause interés alguno a favor del 
CONTRATISTA. 13.2). Multas: Si el CONTRATISTA no recupera el tiempo reportado como incumplimiento o lo 
subsana, las retenciones sanciones efectuadas, se constituirán en multas y no serán reintegradas. Como 
consecuencia de lo anterior, el Municipio cobrará una multa diaria y sucesiva por una suma equivalente al punto 
cinco por ciento (0,5%) del valor del contrato por día de incumplimiento. La multa se causará cuando después de 
pasados veinte (20) días de incumplimiento en cualquiera de las obligaciones del contrato, el CONTRATISTA no 
haya subsanado el incumplimiento, salvo que existan causas que prueben la fuerza mayor o caso fortuito que 
incidan directamente en la ejecución del contrato. PARÁGRAFO 1: La afirmación del Municipio fundamentada en 
el informe del supervisor del contrato, acerca de los incumplimientos del CONTRATISTA, constituirá título 
suficiente, a efectos de hacer efectivas las sanciones correspondientes. No obstante, cualquier reclamo que el 
CONTRATISTA considere pertinente hacer al Municipio por razón de este contrato, las retenciones efectuadas o 
las multas cobradas, deberá presentarse por escrito, documentado, consultado previamente con el supervisor, 
dándole oportunidad de verificar las circunstancias motivo del reclamo, tomar fotografías, etc., y dentro de los 
ocho (8) días hábiles siguientes a la ocasión   circunstancia. Vencidos los ocho (8) días hábiles el Municipio 
adoptará las medidas que estime pertinentes teniendo en cuenta lo dispuesto en la presente cláusula. En todo 
caso de reclamo, el CONTRATISTA no suspenderá la ejecución del contrato, a menos que el Municipio lo haya 
autorizado, y procederá a ejecutar las órdenes recibidas. PARÁGRAFO 2: En virtud de lo establecido en los 
artículos 4 y 14 de la Ley 80 de 1993 y del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011 el Municipio de Boyacá declarará el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, impondrá las 
multas y sanciones pactadas en el contrato y hará efectiva la cláusula penal una vez adelantado el 
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procedimiento señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA 14 –CLÁUSULA PENAL. En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial 
de las obligaciones del presente Contrato, EL CONTRATISTA debe pagar a nombre del Municipio de Boyacá, a 
título de indemnización, una suma equivalente al VEINTE por ciento del valor (20%). El valor pactado de la 
presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no 
impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser 
compensado con los montos que el Municipio de Boyacá adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del 
presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil.  
 

DESCRIPCIÓN CLAÚSULA PENAL REGLA 
VALOR DEL 
CONTRATO 

CUANTIFICACIÓN 

Tasación de 
perjuicios 

En caso de 
declaratoria de 
caducidad o de 

incumplimiento total 
o parcial de las 
obligaciones del 

presente contrato 

VEINTE (20%) por 
ciento del calor del 

contrato 
$2.086.813.245,56 $417.362.649,112 

 
 
CLÁUSULA 15 – CADUCIDAD. El Municipio podrá declarar la caducidad del Contrato por la ocurrencia de 
cualquiera de las causales prevista en el Artículo 18 de la Ley 80 de 1993.  
 
PARÁGRAFO 1: Declarada la caducidad el Municipio procederá a la liquidación del contrato. Ejecutoriada la 
resolución de caducidad, se harán efectivas las garantías a que hay lugar.  
 
PARÁGRAFO 2: En caso de que el Municipio decida abstenerse de declarar la caducidad, adoptará las 
medidas de control e intervención necesarias, que garanticen la ejecución del objeto contratado. La declaratoria 
de caducidad no impedirá que el Municipio continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea 
a través del garante o de otro CONTRATISTA, a quien a su vez se le podrá declarar la caducidad, cuando a ello 
hubiere lugar. La declaración de la caducidad no dará lugar a indemnización del CONTRATISTA, quien se hará 
acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública. La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. 

 
3. Las consecuencias del incumplimiento 

 

Enunciados los antecedentes fácticos y las obligaciones establecidas en el contrato de obra No. 100.17.4-

02-2022, se observa el flagrante incumplimiento de las obligaciones por parte de CONSORCIO PARQUE 

SACÚDETE BOYACÁ, NIT 901567663-5 R.L LEIDY YULIETH RUIZ OLARTE, debido a la omisión de las 

obligaciones específicas y ejecución del contrato de obra No. 100.17.4-02-2022, el cual, a la fecha presenta 

un avance mínimo, dado que, a la fecha, según cronograma enviado en el plan de choque del 25 de 

septiembre de 2023 deberían tener un avance igual al 82.30%% y al cronograma del convenio, el cual debe 

ser coherente con el de obra, debería haber un avance superior al 95%, de acuerdo al informe de 

interventoría aprobado de fecha 30 de octubre de 2023 se reporta un avance del 69.63%. Adicional a esto, 

se ha constatado mediante visitas de seguimiento que hasta la fecha cuentan con cuadrillas insuficientes, 

desacatando lo pactado en el plan de choque elaborado por el mismo CONTRATISTA y el compromiso 

adquirido mediante oficio de fecha 12 de octubre de 2023 provocando un retraso e incumplimiento 

constante a los compromisos pactados en actas anteriores y reprogramación fijada en el plan de choque.  

 

Adicional a lo anterior, desde la segunda semana del mes de octubre la interventoría ha evidenciado que el 

numero de trabajadores ha reducido considerablemente lo que se ha reflejado en los retrasos presentados 

estas ultimas semanas los cuales han sido inferior al 3%.  

 

Lo anterior, potencialmente genera un perjuicio a la Administración municipal ante los retrasos en la obra 

para satisfacer la necesidad planteada y respecto del cumplimiento de las obligaciones del Convenio 1837 
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de 2021. Por lo que es necesario iniciar el presente proceso de incumplimiento y como interventoría, en el 

marco de las obligaciones realiza el presente informe dados los incumplimientos constantes para que por 

medio de este acto administrativo se presione al contratista de obra e inicie a dar cumplimiento a sus 

obligaciones contractuales. 

 

 
 

4. Soportes en el/los informe(s) de interventoría. 
 

Informe semanal de interventoría N. 56  con corte a  29/10/2023, Ref. CONTRATO DE OBRA NO. 100.17.4-02-2022 
“REALIZAR LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO SACÚDETE AL 
PARQUE TIPO 2, OPCIÓN 1 UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BOYACÁ DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”. 

  
RECOMENDACIÓN DE LA INTERVENTORÍA: Dar apertura al proceso de incumplimiento al contrato de 
obra No. 100.17.4-02-2022 con las consecuencias y multas que éste acarrea dados los últimos llamados de 
atención hechas por la interventoría y alertas a través de memorando y solicitudes de cumplimiento estricto 
de ellas que hasta la fecha, han sido desacatadas por parte del contratista de obra-  

 
 

5. Se deben identificar las partes de los contratos (obra e interventoría)  
 

Numero de contrato 100.17.4-02-2022 

Tipo de contrato: OBRA PUBLICA 

Objeto: “REALIZAR LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO SACÚDETE AL PARQUE TIPO 2, OPCIÓN 1 UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE BOYACÁ DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”. 

 

Contratista CONSORCIO PARQUE SACÚDETE BOYACÁ 

 NIT. 901567663-5 

 LEIDY YULIETH RUIZ OLARTE identificada con cedula de ciudadanía N. 
1.049.621.752 

expedida en Tunja,  CDP INICIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. 2022000008 de fecha 03 de enero de 2022, rubro 2320202005 Servicios de 
construcción unidad ejecutora 1: Administración central, sector 43: Deporte y 
recreación. Programa 4302 Formación y preparación de deportistas. Fuente: 
1.2.3.3.04 Otras transferencias corrientes de otras entidades del gobierno general. 
Fuente: 1..3.3.6.01-RB SGPP PROPOSITO GENERAL LIBRE DESTINACIÓN 
MUNICIPIOS 4.5 Y 6 CATEGORÍA. Por un valor de DOS MIL SETENTA 
MILLONES DE PESOS MLC ($2.070.000.000,00) 

CDP ADICIONAL 
 

N 2023000377 de fecha 3 de agosto de 2023, rubro 2.3.2.02.02.005- Construcción 
y servicios de la construcción, sector 43-Recreación y deportes, Programa 4301 – 
Fomento a la recreación, la actividad física y el deporte para desarrollar entorno de 
convivencia y paz, subprograma: 1604 Recreación y deporte. Producto 4301030 
Parque recreo deportivo construido y dotado. CPC 54290 servicios generales de 
construcción de otras obras de ingeniería civil. Fuente. 1.3.3.2.05 – R.B. otras 
tasas y derechos adtivos (Pro deporte),por valor de QUINCE MILLONES 
CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MLC ($ 
15.058.432,00) y fuente 1.2.4.3.01 SGP Propósito General deporte y recreación 
por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS 
TRECE CON 56/100 PESOS MLC ($ 1.814.813,56). 

Correo electrónico: 
 

consorcioparquesacudeteboyaca@gmail.com   

mailto:consorcioparquesacudeteboyaca@gmail.com
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Proyecto: 
“PROYECTO SACÚDETE AL PARQUE 
TIPO 2, OPCIÓN 1, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE BOYACÁ DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”. 

Fecha Viabilidad: 24/02/2022 
 
 

Valor Inicial: DOS MIL SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS M/CTE ($ 2.069.940.000,00) 

Valor adicional N°: 1 DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 
($16.873.245,56) 

Valor Total DOS MIL OCHENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 56/100 PESOS ($2.086.813.245,56) 
MDA/CTE. 

Forma de Pago: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

: El municipio de Boyacá pagara al contratista el valor del Contrato resultante, 
mediante 1) Un anticipo por un valor del (40%) por ciento del contrato. 2) Pagos 
parciales por la valor restante, hasta completar el 90% del valor contratado, previo a la 
entrega del informe de actividades ejecutadas, suscripción de acta parcial por parte 
del interventor previa aprobación del supervisor y certificación de cumplimiento de las 
obligaciones al sistema de seguridad social integral 3) El porcentaje restante 
correspondiente al 10% para la liquidación del mismo, una vez del proyecto sea 
recibido a entera satisfacción por la interventoría, se pagará a la entrega total del 
objeto contractual previa suscripción del acta de recibo a satisfacción suscrita por el 
interventor previa aprobación supervisor, informe de actividades respectivo, acta de 
liquidación y pago de seguridad social integral del contratista y del personal a cargo. 
NOTA 1: Como quiera que se entregará al CONTRATISTA, anticipo, por el 
CUARENTA POR CIENTO 40% del valor adjudicado, este se entregará a través de la 
Fiducia. Con respecto a este pago, se debe acatar las disposiciones de la Ley 1474 
de 2011 que en su Artículo 91 expresa: “En los contratos de obra, concesión, salud, o 
los que se realicen por licitación pública, el contratista deberá constituir una fiducia o 
un patrimonio autónomo irrevocable para el manejo de los recursos que reciba a título 
de anticipo, con el fin de garantizar que dichos recursos se apliquen exclusivamente a 
la ejecución del contrato correspondiente, salvo que el contrato sea de menor o 
mínima cuantía. El costo de la comisión fiduciaria será cubierto directamente por el 
contratista; así mismo la información financiera y contable de la fiducia podrá ser 
consultada por los Organismos de Vigilancia y Control Fiscal.”. En observancia de lo 
anterior, el valor entregado en calidad de anticipo deberá manejarse mediante 
fideicomiso, la cuenta será abierta a nombre del contrato (objeto contractual), 
indicando en el Contrato de Administración de Fiducia, que el beneficiario del encargo 
corresponde al Municipio de BOYACÁ, e igualmente que para manejo conjunto entre 
el contratista y el interventor. La Fiducia se constituye a través de una entidad vigilada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia; el contratista acepta y deberá 
someterse al reglamento que frente al fideicomiso expida EL MUNICIPIO. NOTA 2: 
Condiciones para efectuar cada uno de los pagos: los pagos se efectuarán de 
acuerdo con las siguientes condiciones: 1). Presentación de aportes a los sistemas de 
seguridad social y parafiscales y/o la certificación del pago de obligaciones asumidas 
por parte del CONTRATISTA por concepto de salud, pensiones, riesgos 
profesionales, aportes a Cajas de Compensación Familiar, ICBF Y SENA. 2). 
Presentación de factura o cuenta de cobro con todos los requisitos establecidos en la 
ley 3). Presentación de informes de ejecución del contrato 4). Presentación de acta de 
recibido expedida por los supervisores del contrato en la que acredite el cumplimiento 
de las actividades objeto del contrato y obligaciones a cargo del contratista. NOTA 3: 
Para la amortización del anticipo, este será amortizado en el mismo porcentaje (40%) 
al valor correspondiente para cada acta parcial, hasta agotar el valor dado en calidad 
de anticipo. NOTA 4: No obstante, lo señalado en la presente cláusula, los anteriores 
pagos están sujetos a las disponibilidades del Programa Anual mensualizado de Caja 
–PAC y el contratista deberá tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 
1150 de 2007, que hace referencia al derecho de turno.Para el pago final además de 
los requisitos anteriores se deberá adjuntar Acta de Recibo Final y Acta de 
Liquidación del Contrato debidamente firmadas y i) El correspondiente informe de 
obra e interventoría con registro fotográfico del avance, ii) La respectiva acta parcial 
de obra avalada por el interventor, y iii) Entrega de la certificación RETIE y/o 
RETILAP. El pago será cancelado a través de la Secretaría de Hacienda, en pesos 
colombianos, a través de la consignación en la cuenta corriente o de ahorros que el 
contratista señale, en una de las entidades financieras afiliadas al sistema automático 
de pagos, previos los descuentos de ley. En caso que el oferente favorecido sea un 
Consorcio o Unión Temporal, para efectos del pago, éste deberá informar el número 
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PLAZO INICIAL  

Ocho (08) Meses contados a partir del acta de iniciación. En todo caso este término 
estará supeditado al término de ejecución de contrato de obra sobre el que se ejerce 
la Interventoría. 

PLAZO 
MODIFICATORIO 
N1 

Ciento cuarenta y siete (147) días o hasta el 31 de Julio de 2022 

PLAZO ADICIONAL 
1 

Cuatro (04) meses 

PLAZO ADICIONAL 
2 

Dos (2) meses y veinte (20) días calendario  

PLAZO ADICIONAL 
N 3 

Dos (2) meses y seis (06) días calendario 

PLAZO ADICIONAL 
N 4 

Veinte (20) días calendario 

PLAZO TOTAL  
Catorce (14) meses y nueve (9) días calendario contados a partir del acta de inicio.  

FECHA  REAL DE 
VENCIMIENTO DEL 
CONTRATO: 

20 de junio  de 2023 

SUSPENSIÓN 1 29 noviembre de 2022 

REINICIO 1 18 diciembre de 2022 

SUSPENSIÓN 2 26 de diciembre de 2022 

REINICIO 2 8 de enero de 2023 

SUSPENSIÓN N3 27 de junio de 2023 

REINICIO N3 30 de agosto de 2023 

 
 
Contrato de Interventoría 
 

Numero de contrato 100.17.2-02-2022 

Tipo de contrato: INTERVENTORÍA 

Objeto: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: “REALIZAR LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO SACÚDETE AL PARQUE TIPO 2, 
OPCIÓN 1 UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BOYACÁ DEL DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ” Contratista UNION TEMPORAL SACUDETE BOYACA 

 NIT. 901744930-6 

DIEGO ARMANDO DUARTE SUAREZ identificado con cédula 1098703510 de 
Bucaramanga 

CDP INICIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CDP Nº 2022000024 de fecha 06 de enero de 2022, No. 2320202008, servicios 
prestados a la comunidad y servicios de producción, unidad ejecutora: administración 
central. Sector 43: recreación y deporte, Programa: formación y preparación de 
deportistas, subprograma: recreación y deporte. Fuente: 1.3.3.6.04-RB SGP- Propósito 
General – Libre destinación Municipios de 4, 5 y 6.  Fuente: 1.3.3.6.03- RB SGP – 
Propósito general – Libre inversión. Fuente: 1.2.3.1.17 – Impuesto de transporte por 
oleoductos y gasoductos, expedido por la Secretaria de Hacienda Municipal. 

CDP ADICIONAL 
 

N/A 

Correo electrónico: 
 

Adpingenieros.gerencia@gmail.com  

Proyecto: “FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN EN 
EL MUNICIPIO DE BOYACÁ – BOYACÁ DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ 

Fecha Viabilidad: 
06/01/2022 
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Valor Inicial: DOSCIENTOS VEINTE NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
($229.800.000,00) MDA/CTE 

 Valor presente adicional 
N°: 1 

N/A 

Valor Total DOSCIENTOS VEINTE NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
($229.800.000,00) MDA/CTE 

 
Forma de Pago: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El municipio de Boyacá pagara al contratista el valor del Contrato resultante, mediante  
hasta el 90%  del valor del contrato mediante  actas parciales de avance de acuerdo a la 
ejecución del contrato, previa suscripción de la respectiva acta parcial por parte del 
supervisor, presentación de la factura o cuenta de cobro, acta de satisfacción expedida 
por el supervisor, pago por concepto de seguridad social integral y demás documentos 
requeridos por la entidad y un pago final equivalente al 10% a la entrega total del objeto 
contractual, previa suscripción del acta de recibo a satisfacción suscrita por el 
supervisor, informe de actividades respectivo, acta de liquidación y pago de seguridad 
social integral. CONDICIONES PARA EFECTUAR CADA UNO DE LOS PAGOS. Los 
pagos se efectuarán de acuerdo con las siguientes condiciones: 1.Presentación de 
aportes a los sistemas de seguridad social y parafiscal. 2. Presentación de factura o 
cuenta de cobro con todos los requisitos establecidos en la Ley. 3. Presentación de 
informes de ejecución del contrato. 4. Presentación de certificación expedida por el 
supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento de las actividades objeto del 
contrato y obligaciones a cargo del CONTRATISTA. 5. Los pagos estarán sujetos a la 
disponibilidad de PAC elaborado por la Secretaría de Hacienda Municipal para la actual 
vigencia. 

PLAZO INICIAL  

Ocho (08) Meses contados a partir del acta de iniciación. En todo caso este término 
estará supeditado al término de ejecución de contrato de obra sobre el que se ejerce la 
Interventoría. 

PLAZO 
MODIFICATORIO N1 

Ciento cuarenta y siete (147) días o hasta el 31 de Julio de 2022 

PLAZO ADICIONAL 1 
Cuatro (04) meses 

PLAZO ADICIONAL 2 
Dos (2) meses y veinte (20) días calendario  

PLAZO ADICIONAL N 
3 

Dos (2) meses y seis (06) días calendario 

PLAZO ADICIONAL N 
4 

Veinte (20) días calendario 

PLAZO TOTAL  
Catorce (14) meses y nueve (9) días calendario contados a partir del acta de inicio.  

FECHA  REAL DE 
VENCIMIENTO DEL 
CONTRATO: 

20 de junio  de 2023 

SUSPENSIÓN 1 29 noviembre de 2022 

REINICIO 1 18 diciembre de 2022 

SUSPENSIÓN 2 26 de diciembre de 2022 

REINICIO 2 8 de enero de 2023 

SUSPENSIÓN N3 27 de junio de 2023 

REINICIO N3 30 de agosto de 2023 
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6. Identificación del número de convocatoria del contrato de obra e interventoría  
 

(C) Número 
Del 

Proceso 

(C) Número 
Del Contrato 

(C) Fuente De 
Recurso 

(C) Objeto (C) Clase 
 (D) Valor Del 

Contrato  

MB-LP-04-
2021 

100.17.4-02-
2022 

1.2.3.1.17 
Impuestos de 
Transporte por 
gasoductos y 
oleoductos.  

1.3.3.3.04 RB 
SGP 

PROPOSITO 
GENERAL 

LIBRE 
DESTINACIÓN 
MUNICIPIOS 

4.5 Y 6 
CATEGORÍAS. 

“REALIZAR LOS ESTUDIOS, 
DISEÑOS Y LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 
SACÚDETE AL PARQUE TIPO 2, 
OPCIÓN 1 UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE BOYACÁ DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”. 

”. 

OBRA PUBLICA 
 $             

2.069.940.000,00  

MB-CMA-
001-2022 

100.17.2-02-
2022 

1.3.3.6.04-
R.B.SGP.   

1.3.3.6.03 R.R. 
SGP LIBRE 
INVERSIÓN. 

1.2.3.1.17 
Impuestopor 
trasnporte de 
oleoductos y 
gasoductos 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 
AMBIENTAL PARA LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO:  “REALIZAR LOS 

ESTUDIOS, DISEÑOS Y LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL 

PROYECTO SACÚDETE AL 
PARQUE TIPO 2, OPCIÓN 1 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
BOYACÁ DEL DEPARTAMENTO 

DE BOYACÁ” 

INTERVENTORÍA 
 $ 

229,800,000.00 

 
 
 
 

7. Describir si el contrato fue amparado por garantías, que clase garantía y amparos se constituyeron  
 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
 

AMPARO TÉRMINO 

1). Póliza Seguro de Cumplimiento Entidades Estatales, que contenga los siguientes amparos:  

CUMPLIMIENTO Por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del total del 
contrato por el plazo total de ejecución del contrato seis (69 meses más y en 
todo caso su vigencia se extenderá hasta el plazo previsto para la liquidación 
del contrato. 
. PAGO DE SALARIOS Y 

PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES 

Por un valor equivalente al cinco (5%) porciento del valor total del contrato. 
Por el plazo total de ejecución del contrato y tres años más.  

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE 
OBRA 

Por un valor equivalente al veinte por ciento del valor del contrato. Su vigencia 
será de cinco (5) años contados a partir de la fecha de suscripción del acta de 
recibo final de los trabajos contratados. 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO 

Por un valor equivalente al veinte por ciento del valor del contrato. Su vigencia 
será de cinco (5) años contados a partir de la fecha de suscripción del acta de 
recibo final de los trabajos contratados. 
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CALIDAD DEL SERVICIO Por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de los estudios y 
diseños. Por el plazo total de ejecución del contrato y cinco años más. 

 
 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ANEXO 0 
 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO $413.988.000 22/02/2022 22/04/2023 

PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LABORALES E INDEMIZACIONES 

$103.497.000 22/02/2022 22/10/2025 

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA $413.988.000 Fecha 
recibo 

5 años 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES 

$413.988.000 22/10/2022 22/10/2027 

CALIDAD DEL SERVICIO $30.660.000 22/02/2022 22/02/2027 

 
 

 
 

TOTAL ASEGURADO POR CUMPLIMEINTO ANEXO 0 

AMPAROS DEL CONTRATO VALOR 
 

Póliza de seguro de cumplimiento entidad 
estatal anexo 0 

$ 1.376.121.000,00 
 

 
 
2). Póliza de responsabilidad civil extracontractual: 
 

AMPAROS DEL CONTRATO VALOR 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN CUANTÍA EQUIVALENTE A 200 SMMLV Y CON 
UNA VIGENCIA IGUAL AL PLAZO DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO 

 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ANEXO 0 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

$200.000.000,00 22/02/2022 22/10/2022 

 
 
ADICIONAL EN TIEMPO 1 
 

 
 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ANEXO 2 
 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO $413.988.000 22/02/2022 22/04/2023 

PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LABORALES E INDEMIZACIONES 

$103.497.000 22/02/2022 22/10/2025 

AMPAROS DEL CONTRATO Numero de póliza  

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 
ANEXO 0 

No. 430-47-994000055787 
 

AMPAROS DEL CONTRATO Numero de póliza  

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 
ANEXO 2 

No. 430-47-994000055787 
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ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA $413.988.000 Fecha 
recibo 

5 años 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES 

$413.988.000 22/10/2022 22/10/2027 

CALIDAD DEL SERVICIO $30.660.000 22/02/2022 22/02/2027 

 
 
 

TOTAL ASEGURADO POR CUMPLIMIENTO ANEXO 2 

AMPAROS DEL CONTRATO VALOR 
 

Póliza de seguro de cumplimiento entidad 
estatal anexo 2 

$ 2.204.097.000,0 

 
2). Póliza de responsabilidad civil extracontractual: 
 

 
 
 
 
 
SUSPENSIÓN 1. 
 

 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ANEXO 3 
 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO $413.988.000 22/02/2022 22/04/2023 

PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LABORALES E INDEMIZACIONES 

$103.497.000 22/02/2022 22/10/2025 

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA $413.988.000 Fecha 
recibo 

5 años 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES 

$413.988.000 22/10/2022 22/10/2027 

CALIDAD DEL SERVICIO $30.660.000 22/02/2022 22/02/2027 

 

TOTAL ASEGURADO POR CUMPLIMIENTO ANEXO 3 

AMPAROS DEL CONTRATO VALOR 
 

Póliza de seguro de cumplimiento entidad 
estatal anexo 2 

$ 2.204.097.000,0 

2). Póliza de responsabilidad civil extracontractual: 
 

AMPAROS DEL CONTRATO VALOR 

AMPAROS DEL CONTRATO Numero de póliza  

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 
ANEXO 3 

No. 430-47-994000055787 
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN CUANTÍA EQUIVALENTE A 200 SMMLV Y CON 
UNA VIGENCIA IGUAL AL PLAZO DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ANEXO 3 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

$200.000.000,00 22/02/2022 22/10/2022 

 
ADICIÓN EN TIEMPO N2 Y SUSPENSIÓN N2 
 

 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ANEXO 4 
 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO $413.988.000 22/02/2022 22/04/2023 

PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LABORALES E INDEMIZACIONES 

$103.497.000 22/02/2022 22/10/2025 

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA $413.988.000 Fecha 
recibo 

5 años 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES 

$413.988.000 22/10/2022 22/10/2027 

CALIDAD DEL SERVICIO $30.660.000 22/02/2022 22/02/2027 

 

TOTAL ASEGURADO POR CUMPLIMIENTO ANEXO 4 

AMPAROS DEL CONTRATO VALOR 
 

Póliza de seguro de cumplimiento entidad 
estatal anexo 4 

$ 2.204.097.000,0 

2). Póliza de responsabilidad civil extracontractual: 
 

AMPAROS DEL CONTRATO VALOR 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN CUANTÍA EQUIVALENTE A 200 SMMLV Y CON 
UNA VIGENCIA IGUAL AL PLAZO DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ANEXO 4 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

$200.000.000,00 22/02/2022 22/10/2022 

 
ADICIONAL EN TIEMPO 3 
 

 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ANEXO 5 
 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO $413.988.000 22/02/2022 22/04/2023 

PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LABORALES E INDEMIZACIONES 

$103.497.000 22/02/2022 22/10/2025 

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA $413.988.000 Fecha 
recibo 

5 años 

AMPAROS DEL CONTRATO Numero de póliza  

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 
ANEXO 4 

No. 430-47-994000055787 
 

AMPAROS DEL CONTRATO Numero de póliza  

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 
ANEXO 5 

No. 430-47-994000055787 
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CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES 

$413.988.000 22/10/2022 22/10/2027 

CALIDAD DEL SERVICIO $30.660.000 22/02/2022 22/02/2027 

 

TOTAL ASEGURADO POR CUMPLIMIENTO ANEXO 5 

AMPAROS DEL CONTRATO VALOR 
 

Póliza de seguro de cumplimiento entidad 
estatal anexo 5 

$ 2.204.097.000,0 

ADICION EN TIEMPO Y/O PRÓRROGA N 4 
 

 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ANEXO 6 
 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO $413.988.000 22/02/2022 22/04/2023 

PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LABORALES E INDEMIZACIONES 

$103.497.000 22/02/2022 22/10/2025 

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA $413.988.000 Fecha 
recibo 

5 años 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES 

$413.988.000 22/10/2022 22/10/2027 

CALIDAD DEL SERVICIO $30.660.000 22/02/2022 22/02/2027 

 

TOTAL ASEGURADO POR CUMPLIMIENTO ANEXO 6 

AMPAROS DEL CONTRATO VALOR 
 

Póliza de seguro de cumplimiento entidad 
estatal anexo 6 

$ 2.204.097.000,0 

2). Póliza de responsabilidad civil extracontractual: 
 

AMPAROS DEL CONTRATO VALOR 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN CUANTÍA EQUIVALENTE A 200 SMMLV Y CON 
UNA VIGENCIA IGUAL AL PLAZO DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ANEXO 6 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

$200.000.000,00 22/02/2022 22/10/2022 

 
SUSPENSIÓN 3, PRÓRROGA 1 A LA SUSPENSIÓN 3, PRÓRROGA 2 A LA SUSPENSIÓN 3, PRÓRROGA 3 A LA 
SUSPENSIÓN 3, REINICIO  Y ADICIONAL EN TIEMPO Y VALOR 
 
 

 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ANEXO 8 
 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO $417.362.649.11 22/02/2022 15/05/2024 

AMPAROS DEL CONTRATO Numero de póliza  

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 
ANEXO 6 

No. 430-47-994000055787 
 

AMPAROS DEL CONTRATO Numero de póliza  

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 
ANEXO 8 

No. 430-47-994000055787 
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PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LABORALES E INDEMIZACIONES 

$104.340.662,28 22/02/2022 15/11/2026 

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA $417.362.649.11 Fecha 
recibo 

5 años 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES 

$417.362.649.11 22/10/2022 15/11/2028 

CALIDAD DEL SERVICIO $30.660.000 22/02/2022 22/02/2027 

 

TOTAL ASEGURADO POR CUMPLIMIENTO ANEXO 8 

AMPAROS DEL CONTRATO VALOR 
 

Póliza de seguro de cumplimiento entidad 
estatal anexo 8 

$ 2.215.064.609,610 

2). Póliza de responsabilidad civil extracontractual: 
 

AMPAROS DEL CONTRATO VALOR 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN CUANTÍA EQUIVALENTE A 200 SMMLV Y CON 
UNA VIGENCIA IGUAL AL PLAZO DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ANEXO 6 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

$232.000.000,00 22/02/2022 15/11/2023 

 
 
 
 
 
Además de lo anterior, se anexar al presente formato:  
 

1. Las pruebas correspondientes  que justifican el incumplimiento. 

• Oficio de fecha 03 octubre de 2022 

• Oficio de fecha 10 de octubre de 2022 

• Acta de visita de obra 6 de octubre de 2022 

• Acta de comité de obra 10 octubre 2022 

• Oficio fecha 18 de octubre de 2022 

• Acta de visita de obra 22 octubre de 2022 

• Oficio fecha 24 octubre de 2022 

• Acta comité de obra 31 octubre de 2022 

• Acta comité de obra 4 noviembre de 2022 

• Oficio de fecha 17 de enero de 2023 

• Acta de comité de fecha 24 de enero de 2023 

• Acta de comité de fecha 28 de febrero de 2023 

• Oficio de fecha 22 de marzo de 2023 

• Acta de comité de obra de fecha 23 de marzo de 2023 

• Oficio de fecha 27 de abril de 2023 

• Oficio de fecha 31 mayo de 2023 

• Oficio de fecha 4 de junio de 2023 

• Informes de interventoría semanales 

• Informe de interventoría mensual mes octubre 2023 

• Actas de seguimiento Ministerio del Interior 

• Oficio 31 agosto de 2023 

• Oficio 08 septiembre de 2023 

• Oficio 25 septiembre de 2023 

• Plan de choque aprobado 25 septiembre de 2023 

• Oficio 12 de octubre 2023- obra 

• Memorando posible incumplimiento 

• Reiteración presunto incumplimiento  
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• Acta de comité de obra 1 

• Acta de comité de obra 2 

• Correo pantallazo citación a comité de obra  
 

Anexo: Las pruebas documentales enunciadas. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO ARMANDO DUARTE SUAREZ 
R/L UNIÓN TEMPORAL SACÚDETE BOYACÁ 
INTERVENTOR 
Dirección de notificaciones: adpingenieros.gerencia@gmail.com  
 
 
 
Proyectó. Ing. Diego Duarte Suarez 
Revisó. Dr. Danyel Ebrain Silva, Asesor Externo de Contratación. 
Revisó y/Aprobó.  Ing. Jairo Andrés Guerrero, Secretario de Planeación y Obras publicas 


